

	IMPARTE INSTRUCCIONES SOBRE EL PROCEDIMIENTO APLICABLE PARA EL CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO N°30 DEL DECRETO SUPREMO N°3, DE 1984, DEL MINISTERIO DE SALUD
MODIFICA TÍTULO VI, DEL LIBRO II, DEL COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LICENCIAS MÉDICAS, SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD LABORAL Y SEGURO SANNA
[bookmark: _GoBack]

	PERSONA O ENTIDAD QUE EFECTÚA EL COMENTARIO U OBSERVACIÓN
	SECCIÓN O NÚMERO, EN EL  PROYECTO, OBJETO DEL COMENTARIO
	TÍTULO DE LA SECCIÓN DEL PROYECTO OBJETO DEL COMENTARIO
	TEXTO DE LA SECCIÓN DEL PROYECTO DE CIRCULAR OBJETO DEL COMENTARIO
TRANSCRITO O COPIADO LITERALMENTE
	COMENTARIOS
DE LA PERSONA O ENTIDAD

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



